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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AKTICLLO DE 01 ICIO.

S. M. la Reina nnesha Señora 
(q. I). g.) v su augusta Real familia 
continúan en esta cprle sin novedad 
en su imponíanle salud. .

g o b iMo
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 559.

CARCELES.

. Repartimiento de la cantidad de 
18,960 reales, practicado por la 
Junta de Alcaldes del partido ju- 
(ricial de Sos y aprobado por este 
Gobierno de provincia para aten
der al socorro de presos pobres en 
el año próximo venidero de 1863*

Núm.
PUEBLOS. de almas. Rs. vn.

Artieda. 312 268
B agües. 343 209
Biel. 1364 1175
Casliliscar. 814 701
Escó. 317 273
Fuencalderas. 332 286
Isuerre. 380 327
Lobera. 545 469

Circular número 519.

Los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia procurarán la cap
tura de Vicente Torno Ibarra, de

Longás. 563 485
Lorbés. 239 206
Luesia. 4 509 1300
Malpica. 270 232
Mianos. 326 281
Navarduo. 489 424
P i,ulano. 423 364
Ruesta. 779 671
Sádava. 1935 1667
Salvatierra. 1174 1041
Sigües. . 749 645
Sos. 4138 3570
Tiérmas. 782 674
Uucastillo. 2p79 2309
Undues de Lerda. 710 612
Uodues Pinlano. 397 312
Urriés. 537 462

Totales. 22006 18960

Cuyo repartimiento se inserta en 
este periódico oficial á fin de que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
comprendidos en él, se sirvan en
tregar en la depositaría de fondos 
de presos pobres de aquel partido 
las cantidades que les ha corres
pondido. Zaragoza 10 de Diciembre 
de 1862.=E1 Gobernador, Ignacio 
Mendez de Vigo.

las señas que á continuación se 
espresan. En el caso de que fuere 
habido, lo remitirán con la debida 
seguridad á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Borja que 
lo reclama. Zaragoza 10 de Diciem
bre de 4 862.=Ignacio Mendez de 
Yige.

Señas del reclamado.

De unos 17 años de edad, esta
tura escasa, color moreno, ojos ne
gros, pelo id., cara llena. Es natu- 
tural da Used en el partido de 
Daroca, ha habitado en Epila y ha 
residido en el Pozuelo.

Circular número 556.

La persona á quien se hubiese 
extraviado una burra cerrada, pe^- 
quena, pelo canoso, tuerta del ojó 
derecho y coja del pie izquierdo, 
puede presentarse á reclamarla, jus
tificando su pertenencia, al Alcalde 
de Tosos, á cuya disposición fue 
entregada por Miguel Ramírez de 
aquella vecindad, que manifestó ha
berse agregado dicha caballería á 
las que el conducía en el camino 
de Relascon al mencionado pueblo.

Zaragoza 41 de Diciembre de 
1862.—Ignacio Mendez deAigo.

Circular número 550.

Conforme con lo prevenido en la 

regla 4/ y 5.* de la Real órden 
circular de 26 de Noviembre de 

1856, he resuello publicar en este 
periódico, el estado del número de 

mozos sorteados en cada pueblo de 
esta provincia en Noviembre de 

1861, á fin de que los Ayuntamien
tos y cualquiera otra persona inte

resada en el reemplazo para el 
ejército de 1863 y en los dos años 

anteriores, hagan las reclamaciones 

oportunas hasta el dia 20 del cor
riente, remitiendo al efecto á este 

Gobierno, los comprobantes, si es 

que hubiese fallecido ó sido incluido 

indebidamente en dicho sorteo algún 

otro mozo de los que como tales 

no figuran en el estado que á con
tinuación se espresa. En la inteli
gencia que de no hacerlo asi, hasta 
el plazo que se fija, se elevará ej 
estado al Gobierno de S. M. á los 

efectos correspondientes. Zaragoza 

10 de Diciembre de 1862.—Igna

cio Mendez de Vigo.
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2
Provincia de Zaragoza.

Sorteo de 1862 para el reemplazo del 
. ejército activo.

ESTzXDO que manifiesta el número de mozos que 
fueron sorteados en esta ■promnexa para el 
reemplazo del ejército activo en el ano actual, 
con espresion de los qu< deben deducirse de 
dicho número, según lo mandado en el arti
culo 18 de la ley de quintas vigente.

Cudo....................................
Fuendelodos.......................
Herrera...............................
Jaulin..................................  
tagala................................  
Lécera.................................  
Lelux..................................  
Moneva...............................  
Moyuela.............................  
Plenas................................. 
Puebla do Alborton. . . 
Samper del Salz. . . 
Tusos............................. ■’ .
Valmadrid..........................  
Villanueva de la Huerva. 
Villar de los Navarros. .

Partido de Por ja.

Borja...................................
Agón...................................
Ainzon.......................... ......
Alberite  
Aibela. . . . . . 
Ambel. . . . ..
Bisimbre  
Boqviñeni  
Bulbuenle  
Bureta:  
Calcena  
Fréscano  
Fuen de Jalón. . .. . 
Gallur  
Luceni. , . . ....... .
Magallon  
Malejan. . . . ....... .
Mallen. , . . . .
Novillas. . . .. ..
Pomer.................................  
Pozuelo...............................  
Purujosa. * . , . . 
Talamantes........................  
Tabuenca. . ... . 
Trasoñares. . . . .

Partido de Calalayud.

Calatayud...........................  
Alarba..........................
Arándiga......................
Belmonle......................
Brea. . . • . . .
Caslejon de Alarba. .
El Frasno. . . .
Embid de la Ribera. 
Golor. . , . . .
¡llueca  
Inogés  
Jarque. . . . .
Maluenda. .
Mesones........................  
Morala de Jiloca. .

: Mores. . . ..
Munébrega. . . .
Nigüella. , . ,

Sortea
dos.
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Olvés...................................
Orera...................................
Paracuellos de Jiloca. . 
Paracuellos de la Ribera. 
Purroy................................  
Sania Cruz de Toved. . 
Saviñan......................... ......
Sediles. / ... . 
Seslrica. . . . ■. . 
Terrer.................................. 
Tierga.................................  
Torralba de Ribota. . . 
Toved.................................  
Velilla de Jiloca. . . 
Villalba..............................  
Viver de la Sierra. . .

Partido de Caspe

Caspe...................................
Chiprana.............................
Cinco-olivas.......................
Escatron...............................
Fabara  
Fayon  
Maella. . . . ..... •
Mcquinenza  
Nonaspe. . ......... .
Sástago. . . . . .

Parlxdo de Daroca.*

Daroca. . . . . .
Abanto  
Acered  
Aguaron  
Aladren. . . ...... .
Aldchuela *' tiestos. .
Anento. . . . .
Alea. . ... .
Badules  
Balconchan  
Berrueco. . ... . 
Cariñena  
Cerveruela, . . . . 
Codos  
Cosuenda  
Cubel  
Encinacorba  
Fombuena  
Fuentes de Giloca. , 
Gallocanta  
Langa  
Lascuerlas. . . .
Lechon. . . . ,
Luesma. ., . . .
Mainar..........................
Manchones. . . .
Mara. t . . . .
Miedes  
Monlon. . .. ...... .
Mcrero................................  
Nombrevilla. . .. .
Orea jo.................................
Paniza. ...........................

sortea
dos.

8
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1
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10
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29
7
4

20
3
3
3

40
1
2
1

37
4

10
44

5
23

2
13

3
4
2
2
5
3
3
9
5
1
6
2
7

48

fallecí 
dos.

4
1

1

2

1

1

4

Co
m

pr
en

di
do

s 
, 

. 
. 

' 
" 

in
de

bi
da

m
en

te

Partido de Ateca.

Ateca................................... 
Albania...............................  
Alconchel...........................  
Aniñón.........................  
Aranda. . . , . . 
Ariza. . ... . . 
Berdejo. '.........................  
Bijueséa........................ ......
Bordalba.............................  
Bubierca. . ... . 
Cabolafuente......................  
Calmarza............................ 
Campillo. . .. . . - 
Carenas..............................  
Caslejon de las Armas. . 
Cerbera de Aniñen. . . 
Cetina.................................. 
Cimballa..........................  
Clarés.................................. 
Contamina.......................... 
Embid de Ariza. . . 
Godojos. . ... . 
Ibdes............................. ......
Jaraba  
La Vil nena  
Malanquilla  
Monreal de Ariza. . .' 
Monlerde. . . ..... .
Moros. . . .
Muévalos. . . . , .
Oseja. . ... .
Pozuel de Ariza. .. . 
Sisamon..............................  
Torrehermosa. . . . 
Torrelapaja........................  
Torrijo................................
Vallorres............................  
Villalengua........................  
Villarroya déla Sierra.

Partido de Bclchite.

Belchile.........................  
Aguilon.........................  
Almochuel. . . . 
Almonacid de la Cuba. 
Azuara. . .. .. .. .
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Pardos................................
Retascon. . . . . .
Romanos............................
Muesca................................
Santed. . ... . 
Torralva de los Frailes. 
Torralvilla.........................  
Used...................................  
Valdehórna.......................  
Val de San Martin. . .
Villadoz. ....
Villafeliche........................
Villanueva de Jiloca. .
Villarreal...........................
Vistabella. . . . .

Partido de Eje a.

Ejea.....................................
Ardisa,.........................
Asín.....................................
Rióla, ................................ 
Caslejon de Valdejasa. . 
El Frago. . . , • • 
Erla. . .  
Farasdnes.......... . . •.... •
Laspedrosas. . . • ■
Layana. . . . • •
Luna.................................... 
Murillo de Gallego. . . 
Ores. ...... 
Piedratajada. . . . . 
Puendeluna. . . • • 
Pradilla.............................. 
Remolinos..........................  
Santa Eulalia de Gallego. 
Sierra de Luna. . . . 
Tausle..........................
Valpalmas. . . .

Partido de La Almunia

2¡
3
1 |
3
3 .
7
7

17
2
6
3

12
2
7
7

35
6
6

la
9
2
7
6
2
3

23
7

12
3
2
4

10
10

4
40

3

1

1

2

1

1
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Pedrola. . . . . ■
Pinscque.............................
Plasencia de jalón.. .
Pleilas................................ •
Riela. ...... 
Rueda de Jalón. . . . 
Sábilas. ".........................  
Urrea de Jalón. . . .

Partido de Pina.

Pina. ,..........................
Alborge..............................
Alforque.............................
Bujaraloz? ...
Farlele. ...... 
Fuentes de Ebro. . . 
GeUa.................................. •
La Zaida. • ... .
La Almolda. . . • 
Mediana. . . . . • 
Moncgrillo  
Nuez  
Osera. . . . * •
Quinto.  
Rodeq. . • • • •
Velilla de Ebro. . . 
Villafranca de Ebro. .

Partido de Sos.

Sos. ......
Artieda...............................
Bagües. . ... .
Riel.....................................
Casliliscar  
Escó  
Fuencalderas. . . . .
Isuerre..........................  
Lobera. . . • , . 
Longás.........................

22
12

5
3

25
9
5

11

29
7
4

19 j
8

22
33

4
21
23
12
5

12
30
4

45
2
2

18
5
5
1
2
5
6
2

1

1

1

2

1 Grisel y Sámagos. . . 
Lilago. . . * • • 
Liiuénigo. . • • • • 
Los Fayos......................... 
Malón,......................... 
Novallas.............................  
San Martin de Moncayo. . 
Sania Cruz de Moncayo. . 
Torre-lias............................ 
Tórlolcs.............................  
Trasmoz............................. 
Vera...................................  
Virrias. . • • ’ • •

Partido de Zaragoza.

Zaragoza  
Alfajarin  
Alfocea.  
Cadrete. . • • » • 
Cuarto  
El Burgo. . ... •
Juslibol. .. • • •
Lajoyosa. . • • • •
Las Casetas. . ■ • • 
Leciñena. . • • •
María  
Monzalbarba. . -
Paslriz  
Peñaílor. . • - •
Perdiguera. . • •
Puebla de Alfindeo. , 
San Mateo de Gallego. 
Sobradiel......................
Torrecilla de Valmadrid 
Torres de Berrellen 
Ulebo. , . • • •
Villamayor. . • •
Villanueva de Gallego. 
Zuera. . . . - •

7
* 9
' 1

5
17
15
3
1
7
4
7
9
2

574
6
5
7
7
5
5
4
2

13
7
7
8

11
8

10
<9

2
»
8

16
. 9 
. 6
. 23

5

1

1

93

1

3

La Almunia. . . .
Alagon, ■. . • •
Alcalá de Ebro. . .
Alfamen........................
Alparlir........................
Almonacidde la Sierra.
Barbóles.......................
Bardallur. . . . .
Botorrila.......................
Cabañas. . . . ♦
Calalorao, . . .
Chodes. ,
Epila.............................
Figueruelas. . . - 
Grisen..........................
La Muela. . . .
Longares. . .. .
Lucelia..........................
Lumpiaque. . . .
Morata de Jalón. .
Mezalocha. . . .
Mozota. .
Muel.............................

39
31

1
8

10
27

6
6
2
8

23
3

34
3
4
7

14
6

13
18

9
5
6

1

1

Lüesia. . . • .
Malpica. * . • .
Miañas  
Nabarddfl. . ...... .

| Pintano. .' . . .
R tiesta. . ... . 
Sádava............................,
Salvatierra. ,. . .
Sigües  
Tiermas  
Encastillo. . .....
Undues de Lerda. .
Undues Pintano. . .
•Urries, . . . .

Partido de Tarazona.

i T larazona. . . . ,
Alcalá de Moncayo. . 
Añon. , . . . .
Gnnchillos. . . .
El Busle. . . . .

13
2
3
4
3
5

14
14
8
4

30
. 8

5
6

. 108

. 3

. 18

. 1

. 6

1

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Ihslrucciou pública, con fecha 4 del 
actual, me remite para su publicación 
el siguiente anuncio:

aSe hallan vacantes en la Facul
tad de Derecho, sección de Derecho 
civil y canónico, tres categorías de 
ascenso, tas cuales han de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos 
de entrada de la misma Facultad 
y sección, que reúnan tas circuns
tancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.—En el término de 
un mes, á contar desde la publi
cación del presénte anuncio en la 
Gacela de Madrid , remitirán los 
aspirantes sus solicitudes dócumen- .

M.C.D. 2022



a (las á isla Dirección general p r 
ror.d^oioi de los, Rjdores de las 
UtrívM'sid^s. sespiicúvas.»

1 o segvin se me previene, hn 
dispocsU) se. úiscittí.. luí los B^leAiib.^ . 
oficiales de las provincias que com- i 
i ií rde este dislnlo univysilariy pa- | 
ia que llegue á nolicia de ios m- ; 
h rerado^’. 7>iragoza 10 de Diciem- i 
lue de f862.=-EI Redor, SniKm ; 
Mallín Sauz.

[
___ j______-™—___________ 1

l

Audiencia de 'íaracjo^a.

SeCRET .RIA.

Vacanle en esta Audiencia 
por faílecimienlo de D. Mariano ' 
Asedio, una pla^a de Procu- ¡ 
rador, cuya provisión corrcspon- i 
de á S. M., S. E. la Sala 
de gobierno de esle tribunal ha 
acordado se aunncie y publique 
dicha vacanle por medio de edic- ¡ 
tos, señalando el lérmino de i 
trein'a días, contados desde el ' 
de la fecha, para (jue los que : 
reuniendo los requisilos preve- 1 
nidos en las ordenanzas de las 
Audiencias, quieran mostrarse 
opositores, presenten sus solici- . 
tudes documentadas en la Secre- i 
taria de mi cargo.*Zaragoza 10 ; 
de Diciembre de 1^62.=Dio- 
nisio Silva Villaronle. |

* “ '
l

Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia con /echa 18 de No- ' 
viembre último, se ha dirigido ! 
al Sr. Regente de esta Audiencia,. . 
la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de la 
Guerra y Ultramar se ha co- , 
municado á este de Gracia y | 
Justicia con fecha 30 de Octubre ; 
último la Real órden siguiente: 1 
—Habiendo acudido á este De- ' 
parlamento el Superintendente 
delegado de Hacienda de la is- ¡ 
la de Cuba, haciendo presen- i 
te los inconvenientes, que se 1 
signen de que los jueces y otras ; 
aut ridades de la Península co- i 
muniquen directamente á aquel 
Gobierno Superintendencia las 
disposiciones que dictan, para 
que se retenga la tercera parte 
de sus sueldos á empleados ó 
cesantos de aquella isla para 
satisfacer deudas contraidas por 
Jos mismos, por razón de las du

das que ocurren sobre la legi
timidad de estas órdenes, la 
Reina (q. D. ^.) ha tenido á 
bien mandar me dirija á V. F.y 
á fin de que se sirva co nunicar 
las órdenes oportunas, para que 
los Jueces de los.diferentes dis
tritos de esta Cor e, que tengan 
que disponer retenciones á em
pleados activos ó cesantes de 
rilramur ó pensionistas que co
bren por aquellas cajas, lo hagan 
por conducto de esle Departa
mento, en la inteligencia que 
en lo sucesivo no se dará cim- 
plimiento por las autoridades de 
las islas a ninguna órden de 
este género que carezca de este 
requisito, á cuyo efecto se hace 
con esta fecha la correspondiente 
prevención á los Superintenden
tes delegados de Hacienda.— 
De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia,, lo traslado á V. S/ 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Cuya Real orden ha acordado 
el mismo Sr. Regente se publi
que en los Boletines oficiales de 
las provincias del terriiorio de 
esta Andiencia para conocimien
to de 'los Jueces de primera ins
tancia y mas á quienes toque. 
Zaragoza 10 de Diciembre de 
1862.—El Secretario, Dionisio 
Silva.

Con la competente autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia, el Ayunta
miento constitucional del pueblo 
de Relascon arrendará en públi
ca subasta en los dias 23 y 30 
del mes actual, en las casas 
consistoriales, á las nueve de 
sus respectivas mañanas, y por 
tiempo de una invernada, las 
yerbas de la dehesa titulada de 
Aijados de este pueblo, perte
neciente á sus propios. El qne 
quiera interesarse en dicha su
basta, acudirá los dias y horas 
espresados, que se rematará en 
favor del mas ventajoso postor.

Asociados los vecinos de Ani- 
ñon partido judicial de Ateca en 
esta provincia, para atender á 
su servicio sanitario, tienen es

tablecida una pla:a de médico- 
cirujano á partida cerrado, do
lada con 1 2.000 rs. anuales por 
ambas facultades, pagados en 
metálico por trimestres vencidos 
en esta forma: 1200 consig
nados en el presupuesio munici
pal por la asistencia de los po
bres, y los 10.800 restantes 
hasta completar los 12.000, se 
satisfarán por el Depositario de 
la asociación, cuya plaza se pro
veerá á fines del presente año 
ó principios del próximo vinien
te, siendo de cuenta del agra
ciado su traslación.=E1 que 
quiera pretenderla dirigirá su 
solicitud con sobre á D. Manuel 
Julián López, secretario de Ayun
tamiento.

1 D. Blas de Briagas, Auditor honv.urio 
. de Marina, académico profesor y da 

n 'imero de las de Icg s1 ación y ciencias 
eclesiásticas en la ' orle, condecorado 
con «arias^cruces de distinción y Juei 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de 'Lurágoic,

Por el presente cito, llamo 
• y emplazo á Benita Gascón y 
1 Laplaza, natural de El Frasno, 

hija de Miguel y Antonia, de 
24 años de edad/soltera, vecina 
que fue de esta capital, para que 
en el término de ocho dias com- 

. parezca en este Juzgado á oir 
i una notificación en el espediente 

de ejecución de sentencia pro
cedente de causa seguida contra 
la misma y otros sobre sustrac- 

í cion de efectos. Dado en Za- 
1 ragoza á 9 de Diciembre de 
| 1862.—Blas de Bringas.—Por 

su mandado, Mariano Moliner. 

D. Pedro Mendiri y López, Juez 
| de primera instancia de la ciu- 
: dad de lúdela y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
’ emplazo por segunda vez á don 

José María González, natural de 
Madrid, soltero, de 39 años de 

i edad, de profesión farmacéutico, 
para que en el término de nueve 
días contados desde la inserción 
del presente en el Boletin oficial 
de esta provincia, se presente 
en esle Juzgado á responder 
y defenderse de los cargos que 
contra el resultan en causa cri
minal sobre abandono de la bo
tica de la villa de Filero que । en clase de regente la desem

peñaba, y estafa de cantidades- 
pues pasados dichos nueve dias 
sin comparecer, se le tendrá 
por rebelde y contumaz, enten
diéndose cuantas diligencias se 
practiquen respecto ¡á él en los 
estrados del Juzgado. Dado en 
Tudeía de Navarra á 6 de Di
ciembre de 1862.=Pedro Men
diri.—Por su mandado, Silves
tre Lainon.

Parte no oííe/ai.

En la villa de Celina par
tido judicial de Ateca se tras
pasa una tienda de ropas y 
comestibles bien aparroquiada. 
El que desee interesarse ó ad
quirir mas pormenores se diri
girá á Juan Lorenzo Mancebo a 
dicha villa.

En la villa de Filero provin
cia de Navarra, se halla de venta 
una partida de cien tablones 
de nogal de buena calidad y 
muy negro, del espesor y di
mensiones siguientes: largos de 
dos metros hasta cuatro id.; 
anchos, de 25 centímetros hasta 
80 id.; gruesos de 6 centíme
tros hasta 11 id. Los que quie
ran interesarse en su adquisi
ción, se dirigirán á Manuel Al- 
faro y Martinez vecino de la 
espresada villa, quien los pon
drá de manifiesto y dirá sus 
precios respectivos.

HORTICULTURA.

El Sr. Ramel y compañi» horli- 
cullor, miembro de varias socieda
des de horticultura, tiene el honor 
de prevenir á los Sres. aficionados 
que acaba de llegar á esta capital 
con un completo surtido de plantas 
raras exóticas, á saber: camelias, 
Rhedodendron, Azaleas, Magnolias, 
Peonias, Arrancarías, W eglinlonia, 
etc., asi como también toda especio 
de rosales nuevos los mas preciosos: 
ademas una hermosa colección de 
naranjos y otra de árboles frutales, 
cebollas, semillas de flores y de le
gumbres.

Todo se venderá á precios ar
reglados con garantía.

Almacén, en la fonda del Uni
verso, tienda

Imprenta de Antonio GalUta.
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